REF: Consulta Vinculante – Impuesto al Valor Agregado.

 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 175 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nro. XXXXXX en el cual XXXXXXX expone cuanto sigue: “…XXXXXXX, en carácter de Presidente del Directorio del XXXXXXX, con RUC XXXXXXX eleva la siguiente consulta… con motivo de la sanción de la Ley 2421/04, cuyas modificaciones al Impuesto al Valor Agregado tiene vigencia a partir del 01 de enero de 2006, Ley denominada De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal que modifica la Ley 125/91, analizamos la incidencia de la misma en la actividad de los casinos y maquinas tragamonedas en el Impuesto en cuestión. 1) Objeto del Impuesto al Valor Agregado. El art. 77 de la Ley 125/91 en su texto vigente no modificado por la reforma, establece el Impuesto al Valor Agregado gravara los siguientes actos: a) La enajenación de bienes, b) La prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se preste en la relación de dependencia, c) La importación de bienes. A su vez, la propia ley se encarga de definir a cada uno de los hechos alcanzados por el gravamen. Así considera la enajenación a toda operación a título oneroso o gratuito que tenga por el objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorguen a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. Por servicio se entiende a toda prestación a título oneroso que, sin configurar enajenación proporcione a la otra una ventaja o provecho. Por Importación se entiende la introducción definitiva de bienes al territorio nacional. 2) Análisis de la actividad de los Casinos y de las Maquinas Tragamonedas. Con el Objeto de analizar la actividad de casinos y maquinas tragamonedas debemos resaltar algunas particularidades. En efecto, el Código Civil de la República del Paraguay, trata de manera específica los contratos de Juegos y de la apuesta, otorgando en los Artículos 1448 a 1455 en un marco regulatorio con características distintivas a las obligaciones que pudieren surgir de este tipo de contratos, los cuales, a su vez se distinguen de otros tipos tales como compra-venta, locación, servicios, etc. Se entiende por apuesta o juegos de azar la adquisición de un bien o de un derecho como resultado de un acontecimiento futuro o de uno realizado, pero desconocido para las partes, par medios que no se decidan por la fuerza, la destreza o la inteligencia de los jugadores, o en la que los atributos concurran en un porcentaje mínimo y no incidan en el resultado. Ley 1016/96 en su Art. 3 autoriza a los casinos los siguientes juegos que operan parcial o totalmente en sus instalaciones, tales como la ruleta, punto y banca, dados, naipes, black jack, juegos electrónicos y/o similares a la actividad. Los juegos electrónicos de azar: son aparatos manuales o automáticos, eléctricos o electrónicos, que habilitan el juego con fichas o moneda adquirida por un precio, que posibilita la obtención de un resultado, pudiendo ganar o perder, al que se arriba en función del azar. Analizando la diferenciación que realiza el código civil del contrato del juego de azar y de la apuesta con respecto a otros tipos de contratos, y la definición citada de juegos de Azar,  podemos constatar que el ultimo tiene un tratamiento diferencial y por ello no se debe confundir con otros tipos contractuales, tales como compra-venta o prestación de servicios, ya que tiene contemplaciones diferentes. La característica primordial de este contrato de juego es la Aleatoriedad. Ahora bien, partiendo de la diferenciación planteada, y tal como nos enseña distinguidos tributaristas, la actividad de los casinos comprende dos situaciones escindibles una de otra: - La prestación de un servicio por parte de un casino, consiste en los medios que este pone a disposición de los jugadores para participar del juego. – La participación del casino en el resultado aleatorio de los juegos que se practican en su local, ya sea en las mesas de juego o en las maquinas tragamonedas. La primera activada, a través de los medios puestos a disposición de los jugadores, consiste en un servicio de organización del juego, mediante la compra de fichas equivalentes al valor del dinero que le habilita a participar en los juegos. En la segunda actividad, el casino o el dueño de la maquina tragamonedas, ofrecen en forma programado y aleatorio en este tipo de juego. 3 Actividad del Casino o maquina tragamonedas en el objeto e Impuesto. Como puede observar, en el primer punto del presente escrito se analizo el objeto del Impuesto al Valor Agregado de manera general y en el segundo apartado, se distinguieron dos actividades claramente diferenciables desarrolladas por una de las partes intervinientes en este tipo de contratos. Nos queda ver como sería el tratamiento del Impuesto de marras a estas actividades en cuestión. En cuanto a la prestación del servicio de organización del juego mediante la apuesta a disposición de los elementos necesarios por tal fin (bienes inmuebles, muebles, personal, etc.), donde la contraprestación por este servicio es la entrada que se abona para tener acceso al local, no cabe duda que ello constituye una prestación de servicio, la cual se encuentra en el marco del objeto del impuesto. Ahora bien, en cuanto a la actividad de ser participe del resultado aleatorio del juego, el análisis resulta ser diferente. En efecto, si tenemos presente la caracterización especial que realiza el código civil de la República del Paraguay del contrato de Juego, y a su vez si analizamos la definición de Juegos de Azar, llegamos a la conclusión que no se debe confundir este tipo de contratos con los de compra-venta, servicios, locaciones, etc., debido a que son institutos diferentes y la misma legislación se encarga de marcar tales distinciones. Es decir que los ingresos que obtenga el casino o los propietarios de las maquinas electrónicas de juegos de azar, por el desarrollo específico de su actividad, no pueden ser considerados como contraprestación por la prestación de un servicio o la enajenación de bienes, sino que en la realidad constituye el objeto de un contrato aleatorio diferente de los mencionados. Por tanto, jurídicamente, tampoco podemos afirmar que ante la realización de un contrato de juego, se verifica también la enajenación de bienes o una prestación de servicio, y al hacer tal manifestación nos lleva a razonar, ya desde un punto de vista Impositivo, que los ingresos por tales contratos no se encuadran dentro del objeto de impuesto de marras. Al eliminarse el Inc. b) Billetes, boletas y demás documentos relativos a juegos y apuestas del Art. 83 de la Ley 125/91 y puesta en vigencia la Ley 2421/04, esta excepción se podría llegar a la conclusión, de manera errónea a nuestro criterio, que la venta de fichas para participar de los contratos de juegos del CASINO sean estas punto y banca, black jack, poker, ruleta, dado y maquinas electrónicas de juegos de azar a partir de la modificación introducida, se encontraría gravadas. Decimos que tal Interpretación es errónea dado que la adquisición de fichas no implica la enajenación de cosas muebles, sino que es el medio operativo elegido para poder participar del juego, la ficha es una expresión simbólica del valor nominal que se le asigna, la cual se canjea por su equivalente en dinero, no teniendo costo de venta, no utilidad, ni existiendo onerosidad en tal operación, incluso los jugadores en la mesa tienen la opción de canjear dinero efectivo por fichas sin que ellos implique enajenación alguna. Por lo tanto entendemos que la eliminación de tal exención no afecta el tratamiento tributario que debe darse a la actividad de apuesta desarrollada por el casino o por las maquinas electrónicas de juegos de azar, debido a que dicha actividad, no implica en si misma la enajenación de billetes, boletas o algún documento relativa al juego o la apuesta. Por lo expuesto solicitamos a la Administración Tributaria se sirva expedirse y aclarar si los juegos de azar (CASINOS) tales como punto y banca, black jack, poker, dados, ruletas y maquinas electrónicas estas alcanzado por el Impuesto al Valor Agregado, y si así fuere cual sería en modus operando en estas operaciones.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Al respecto cabe señalar el artículo 77 de la Ley N° 125/91 el cual dispone:
“Artículo 77.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
a) la enajenación de bienes.

b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia...”

En tal sentido el artículo 78 del mismo cuerpo legal citado establece:
“Artículo 78.- Definiciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido el artículo 3° del Decreto N° 6806/05 dispone:
“Art. 3°.- Enajenación. A los efectos del Numeral 1) del Artículo 78 de la ley, se considera Enajenación toda operación a título oneroso o gratuito que implique o tenga como fin transferir el derecho de propiedad o el dominio de bienes en cualquier estado o de una cuota de dominio sobre dichos bienes, otorgando a quienes lo reciben la facultad de disponer de dichos bienes para su uso, consumo, goce, disfrute, almacenamiento, posterior enajenación o cualquier otra forma de disposición de los mismos, la cual deberá estar obligatoriamente documentada mediante el respectivo comprobante de venta.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cabe además señalar la Ley Nº 1016/97 que en su artículo 3º numeral 7) establece:
Artículo 3º.- Los juegos autorizados por esta ley son: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… 7) Juegos electrónicos de azar: Son aparatos manuales o automáticos, eléctricos o electrónicos, que habilitan el juego con fichas o monedas adquiridas por un precio, que posibilita la obtención de un resultado remunerado o no y al que se arriba en función del azar o de la habilidad del jugador.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo cabe mencionar que el Código Civil define a los contratos de juegos y de apuesta, no así a la “suerte” al no incluirlo como contrato dentro de las especies contractuales, ni tampoco ha sido incluida dentro de los contratos aleatorios, sin perjuicio que en algunos casos ella pueda llegar a producir efectos jurídicos, tal como lo preceptúa el art. 1454 al establecer: “Cuando las parte se sirvieren de la suerte, no como apuesta o juego, sino para dividir cosas comunes o finiquitar cuestiones, producirá en el primer caso los efectos de una partición legítima, y en el segundo, los de una transacción. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Como bien lo señala la recurrente “Al eliminarse el Inc. b) Billetes, boletas y demás documentos relativos a juegos y apuestas del Art. 83 de la Ley 125/91…” y por lo expuesto precedentemente se colige que la venta de fichas o monedas para participar de los juegos electrónicos de ruleta, punto y banca, dados, naipes, entre otros; constituye una enajenación de bienes y por tanto se halla gravada por el Impuesto al Valor Agregado, debiendo procederse a la liquidación y el pago del citado impuesto por dichas enajenaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
